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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00444 00  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO GÓMEZ SALINAS 

DEMANDADO: CONSULTORÍAS JURÍDICAS ESPECIALIZADAS S.A.S. 

DECISIÓN: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO: 889 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Deniega mandamiento de pago solicitado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Recibido el presente expediente del reparto de la oficina judicial y al 

estudio de su contenido, se observa que CARLOS ALBERTO GÓMEZ SALINAS por 

medio de apoderado judicial, presentó nuevamente demanda ejecutiva, en 

contra de CONSULTORÍAS JURÍDICAS ESPECIALIZADAS S.A.S, con base en el 

PAGARÉ N.25072017-1. 

 

El artículo 422 del Código de General del Proceso determina que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles, que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él 

 

 Para que se cumpla con lo que mandata el artículo 422 del Código General 

del Proceso, se debe hacer un breve apunte respecto del contenido semántico 

que le es propio a cada uno de los términos, esto es, lo que debe entenderse 

porque las obligaciones deben ser expresas, claras y exigibles, así: 

 

a) Que la obligación sea clara: consiste en que sus elementos 

aparezcan inequívocamente señalados; tanto su objeto 
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(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y 

deudor), además de la descripción de la manera como se ha de 

llevar a cabo la prestación (plazo o condición), presupuesto sin 

el cual no sería posible determinar con la certeza requerida el 

momento de su exigibilidad y la verificación de un eventual 

incumplimiento. 

 

b)  Que la obligación sea expresa: quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente 

es posible hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito 

se cumple cuando los elementos constitutivos de una obligación 

que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia 

de una obligación. 

     

c)  Que la obligación sea exigible: Significa que únicamente es 

ejecutable la obligación pura y simple, o que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 

ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes 

contractuales. (Juan Guillermo Velásquez “De los procesos 

ejecutivos”). 

 

Esta dependencia judicial advierte que contrario a lo afirmado por la parte 

demandante, esta demanda no tiene vocación de prosperidad mediante la vía 

ejecutiva. 

 

El título valor pagaré, de acuerdo con su literalidad, tenía inserta como 

fecha de vencimiento el día 25 de junio de 2020, tal como consta en la siguiente: 
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 Pero de acuerdo con la cláusula cuarta del pagaré se estableció lo 

siguiente: 

 

 
 

De las cláusulas en mención, se advierte una contradicción notoria, toda 

vez que, en la cláusula decima primera se señala que la fecha de vencimiento 

es el 25 de junio de 2020, y en la cláusula cuarta se indica que el vencimiento 

es pasados 36 meses a la fecha de la entrega del préstamo, estableciendo como 

tiempo límite el 25 de julio de 2020, fechas que no coinciden. 

 

 Aunado a ello, de las obligaciones allí consagradas, se observa que las 

partes se obligaron en que los días 25 de cada mes se pagarían rendimientos e 

intereses de plazo equivalentes al 6.5%, discriminados así, el 1,5% 

correspondientes a intereses de plazo y el 5% imputables a utilidades generadas 

en la participación de la inversión del capital en compras de bienes inmuebles. 

 

Es de recordar que, al tratarse este de un proceso con naturaleza 

ejecutiva, la literalidad del documento con vocación ejecutiva, debe 

indefectiblemente contener una obligación cierta, pero que se encuentre 

actualmente insatisfecha; contrario sensu lo que sucede en el proceso 

declarativo, donde la obligación no es clara y necesita de una declaración 

judicial.  

 

El presento caso, del documento se extraen obligaciones recíprocas. El 

5% que señala de rendimientos o utilidades, y el 1.5% de intereses de plazo, no 

es posible librarlo mediante la vía ejecutiva, toda vez que el rendimiento de un 

título valor debe ceñirse a las reglas propias de los rendimientos financieros, es 

decir, no superar las tasas contempladas por la Superintendencia Financiera. Así 

pues, dicho negocio jurídico celebrado entre los contratantes requiere de una 

declaración judicial mediante el proceso pertinente para ello, este no. 

 

La naturaleza misma del pagaré enmarca una obligación bipartita, donde 

existen dos partes, por un lado, el obligado y por el otro el acreedor. Donde el 

deudor se obliga para con el acreedor, de forma INCONDICIONAL a pagar una 

suma determinada de dinero; en el presente caso se advierte que existen 
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obligaciones recíprocas diferentes a prestar una suma determinada de dinero 

por parte del acreedor, y a pagar dicha suma determinada por el deudor, lo que 

desnaturaliza per se la institución del pagaré. 

 

Aunado a ello, en la cláusula décima se menciona una “garantía real” de 

los inmuebles con matrícula inmobiliaria N.001-502393, 001-502344, 001-

502345 y 001-502357, pero en la misma cláusula se señala que no se constituye 

hipoteca sobre los mismos. Por lo cual, no se trata de una garantía real. 

 

Así pues, de la literalidad del documento, resultan no ser diáfanas las 

obligaciones suscritas, debido a la confusión frente a la fecha de vencimiento del 

título, y como bien se mencionó anteriormente, un título es claro cuando sus 

elementos aparezcan inequívocamente señalados. 

 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias 

para la apertura de la vía ejecutiva en los términos anteriormente descritos, 

imperioso resultará denegar la orden de pago deprecada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN –ANTIOQUIA-, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento ejecutivo de pago solicitado por 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ SALINAS, en contra de CONSULTORÍAS JURÍDICAS 

ESPECIALIZADAS S.A.S. con base en lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos digitales de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ  

M 
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